
Ndmero 183. Viernes 2 de Agosto. Año^ de 186 j . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y mur.eios que hayan de in-
eertirrf' en los BOLETINES OHCULBS se han de man
dar al Cefe Política respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
ri<tolcos—ffle<ií ñáen de C de Abril de 183D;. 

t»£ PUBLICA TODOS LOS DÍA tí, ES CLP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de •atorioioo.—El) esta capital, llevado a domicilio, 10 r s . liu-ll-
auaies anticipados; fuera de ella M rs . el mes; 56 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y U 4 por un ario.—Se admiten suscriciones «o Madrid en las olicinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de-
esta capital, directamente por m8dio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del aboncen selles.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

AÜVgRTgNciA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades,oacerto.as 
que sean á instaucia de parte no pobre.se inserta
rán oncwlmenie: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen dalas 
m i s m a s ; pero los de interés particular paparán su 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M I 
NISTROS. 

El Ministro de Estado al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander l . ü de agosto de 1861 .— 
SS. MM. y A A. continúau sin novedad en 
su importante salud.» 

MINISTERIO OK LA tíüKUKA 

Número 3 0 . — Circular, 

Excmo. Sr.: El Sr. Miuistro de la 
Guerra dice hoy al Director generalde 
Caballería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.) en vista de la 
comunicación que V. E. dirigió a este Mu 
nisterio en 11 del actual reclamando las 
cédulas de la medalla conmemorativa de 
la campana de. A frica ¿favor del Gefe y Ca« 
pitan del anua de su cargo D. Luis l i t i 
guen y Fernandez de Córdoba y D. Gui
llermo Hidalgo y Ruiz y dol segundo Pro» 
fesor veterinario D. Felipe Agnado y Sán
chez, se ha servido disponer que para es-
las reclamaciones se observen las reglas 
siguientes. 

1 . ' Todo individuo que se considere 
acreedor á usar la referida medalla como 
comprendido en el Real decreto de 10 de 
mayo de 1860 y que no hubiese recibido 
hasta el dia la correspondiente cédula, la 
solicitará en el término de tres meses, si 
resíllese en la Península, y en el de siete 
si *e hallare en Ultramar, considerándose 
que renuncian á su derecho que los que 
no hubiesen reclamado al finalizar los cita
dos plazos. 

2 . " Las solicitudes que Con el indicado 
objeto promuevan los interés idos, serán 
dirigida? por los respectivos Gefes de los 
cuerpos en que hoy sirven á los que eran 
de los reclamantes al finalizársela guerra 
ó á los últimos que tuvieron en el ejérci
to de África, si lo dejaronjanles de la épo
ca citada; cuyos Gefes, en vista de lo que 
conste en sus hojas de servicio, filiaciones 
y demás antecedentes, informarán si les 
consideran acreedores ó no al uso de la 
medalla, espooíendo igualmente si en Us 
relaciones de céJu;as espedidas para aq re 
cuerpo ó plana mayor, aparece el coirbre 
del interesado, y las dirigirá al Director 
general del arma respectiva. 

3 . ' Los Directores é Inspectores gene-, 
rales providenciarán por sí lo conveniente 
para que lleguen á manos de los reclaman
tes los cédulas que so hubiesen espedido y 
dado otra dirección diversa, en vista de 
las diferentes situaciones que tuvieron los 
interesa os duraale la mencionada guerra, 
remitiendo á este Ministerio, en el mes 
siguiente en que termine el plazo de- igá I -
do para la Península, dos relaciouesclasi-
licadas, comprensiva la primera de los in
dividuos que en su concepto tienen dere
cho á la medalla, y en la otra de los que 
careciesen de él, en cuyas relaciones se 
pondrá la situación última que tu vieron en 
el ejército de África 

4." Para los indidividuos residentes en 
Ultramar se observ rán iguales reglas, con 
la diferencia de que no se remitirán á es* 
le Ministerio las relaciones de que se hace 
referencia en la anterior, sino después de 
haberse recibido el correo siguienle al me> 
en que termiue el plazo.*> 

De Real orden, eoatunicula por dicho 
Sr . Ministro, lo traslado á V. E . para su 
coiiocimieuto y efectos eorrrespondien- ! 
les. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 21 de junio de i s 6 1 . — E l Subsecre
tario Francisco de Uzláriz. 

SEGUNDA SECCIÓN, 
6 0 B I E R N 0 OE LA PROVINCIA D i 

M A D R I D . 
El dia 31 de agosto próximo, á las 

tres de la larde, tendrán efecto ante la 
comisión de Hacienda de la Junta de Cár
celes, en la sala de sesiones de este Go
bierno de provincia, las subastas para 
rematar en el m t j e r postor las raciones de 
menestra para los ranchos de los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta corle, 
y la del aceite y jabón necesarios para el 
alumbrado de los establecimientos y lava 
do de las ropas, lodo con sujeción á los ' 
pliegos de condiciones que se insertan á 1 

continuación. 
Madrid 26 de juliode 18*31.—lül Mar

qués de la Vega de Armijo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles de esta corte saca á púb ica subasta 
el suministro de Lis racionas de menestra para 
los presos y presas pobres de las corceles t! : 
esU capital. 

I . 4 La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo , y leimiuará 
en 30 de setiembre de 1862. 

2 . a El contratista etlara obligado á su
ministrar diariamente las raciones de mo-
uestra y su condimento, y las de enferme* 
ría para el alimento de los presos pobres 
de ambas cárceles, según el pedido que 
se haga por la persona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde, en la forma siguieute:" 

Por la mañana. 
Domingos. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas, 
Seis adarmes do tocino. 

Por la tardó. 
Una y media onza de garbanzos. 
Una V media id. de judías. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 5 0 plazas. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

Por la mañana. 
Lunes, miércoles y viernes. 

Tres onzas do Julias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 
Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para '60 plazas. 
Cinco cuarterones de sal . 
Me>iia libra de pimentón. 
Dos cebollas y cuatro cabezas de ajos. 

Por la mañana. 
Martes, jueves y sábados: 

Ocho onzas de patatas. 
Una y media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Tres onzas de judías. 
Seis id; de patatas. 
Sais a l armes de tocino. 

Para cada 5 0 plazas 

Cinco cuarleroues de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 
Se consul ta oo.no p i r le de esta; ra* 

ciónos el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente carbón de encina y sin parle 
alguna do cisco; y las raciones de enfer 
meria, que por término medio podrán gra
duarse un 16 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino con media de sal, 
todo de buena calidad, y ademas arroba 
y media de carbón para la cocción de es
tas y pieparacion de medicamenLs, dis
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media en la de Ydia. 

i.* Al fijar el proponente el precio de 

cada ración tendrá ea cuenta que esláa 
comprendidos en ellas lodos los arliculos 
anteriormente -mencionados, y.que no se 
hará abono alguno |)or separado. 

5 . a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mec ía alguna ni ave 
ria de ninguna especie, y en un lodo con» 
forme á las muestras que han de presen" 
tarso con arreglo á la condición 15. 

6." El escelenlísirao señor Presidente 
de la Junta, y en su delegación la perso
na que designe, ó el señor Vocal de lurno, 
examinarán y probarán, siempre que asi 
lo estimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
su defecto lo hará el encargado por ta 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
de mala calidad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconocimien* 
to de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad, que lo será por el escelen-
lisimo señor Presidente» ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenla al 
contratista, ó imponerle la mulla corres
pondiente, según la siguiente condición. 

7.* Por la mala calidad de las espe
cies que -suministre, el retraso de enviar-
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
ramafto, clase yeochura de las legumbres 
que como muestra baya preséntalo el 
contralista, sufrirá esle una mulla de 500 
reales por la primera vez, . 0 0 0 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de verificatse esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar á la» rescisión del 
coi; lralo, cuya falla de cumplimiento pue
de orígioar males de trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 

S." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, lomando por tipo 
á esle efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objelo de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la 
persona designada por el señor Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará en 
ur.o de los establecimientos el correspon 
diente local, siendo de su cuenla la prepa -
ración de él; esle recuesto le servirá de 
fianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de la* raciones dentro de 
los establecimientos con ta debiua aulici-
pacion á la persona encargada por l i Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguaa vez 
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se alterase el alimento de los presos pobres 
por disposición superior, podrá el pro\ee-
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro qae se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción a una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al con Ira-
lista en justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El impoile de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra? 
das, á cuyo lin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el seüor Vocal Contador de la 
Junta. 

12. Si las fallas cometidas por el con
tratista de que hablan las condicionas ses-
ta y sétima, obligasen á la Junta á acor
dar la rescisión del contrato, perderá el 
depósito que le sirvió de fianza por no 
cumplir con la obligación contraída. 

13 . Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs. vn. en metálico, 
y muestras de todos los artículos que de
ben suministrarse. 

14. iíl indicado depósito se hará en la 
Cajageneial de los mismos, retirándolo 
los inleiesados luego de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que correspon
da á aquel á quien se adjudique la subas
ta, que se retendrá hasta que el encarga
do |JOI\¡ la Junta dé conocimiento <ie ha* 
liarse entregado él repuesto de que habla 
la condición 8 . a 

i o. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de lodos los artículos, media 
hora ante3 del acto del remate, y no po
drán admitirse mas ni retirarse lis entre
gadas después de empezado el acto. Para 
eslenderlas se observarán las fórmulas s i 
guientes: 

«.Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formula
do por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos cada ración; y para asegurares-
la proposición, presento la certificación 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición l o . 

(Fecha y firma).» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivns, será declarada 
nula ó como no hecha para el aclo del re
mate. 

i o. La subasta se verificará el dia 51 
de agosto próximo á las tres de la larde, 
auto la comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de semines del fio-
biernode provincia. 

Se procederá á la lectura (¡el presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que conlengau las proposiciones 
presenl nJas. Si hubiese dos ó mas propo
rciones ¡guales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el seúor Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta, reti
rarán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo ia adjudicación previ* 
sional á'.\ remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobro mejora de precio, por 
\entajosa que fuere. 

17. El r ímale no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado v dos copias. 

.Madrid 24 de julio de 1861.—El Se
cretario, Alejo Hoees y Val.—Aprobado. 

—El Gobernador Presideule, Vega de Ar-
.mijo. 

Pliego iíl-condiciones bajn el Cual la Joma ti-
Cúrveles -acá d púMica s u b a n *i 

aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esía corte, y del jabón para o\ la 
vado de las ropas de los presos pobres de la 
misma. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 16 le setiembre próximo, y terminará 
en 15 del mismo mes del afio d e 18ó¿. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li« 
bras de aceite y jabón, según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 
. 5 . a El n mero de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún calculo, será de 26 á 50 de aceite dia
rias en verano, y de 55 á 40 en los me
ses de invierno, con cuatro arrobas de ju
bón al mes poco mas ó menos, se entre
gará midiéudose el aceite y pesándose el 
jabón dentro del establecimiento, el acei
te, de once á doce de la maüana, y el ja
bón en los días y horas que le designo la 
persona encargada por la junta. 

4.* La cLse de aceite y jabón ha do 
ser de la buena común que se espende 
para el público; el acRÍlo claro, sin posos, 
y sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 

o.* El Eximo, señor pres.denle de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo leng.ni por conveniente: en su 
defecto lo hará el encargado <!e la Junta; 
y en el caso de que fuese mala su clase, ó 
se hallase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y un.tercero si no hubiese avenen
cia, nombrado por el Excmo. sefior Pre
sidente, podrán ordenar comprar otro de 
bilí na calidad, poniéndose en cuenla al 
contralista el importo del que se compre, 
é imponerle la molta correspondienle, se» 
gun la condición siguiente. 

6.* Por la mala calidad del aceite ó 
jabou, falla en la medida, peso, ó por re
t rase en ! a entre.¡:a á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de iÜO rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y últitra; pues de verilicarse 
esla podr • deliberar la Junta si ha tugará 
rescindir el contrato, y entonces perderá 
la ¡ia<;/..;. 

7 . a El contratista deberá atianzar el 
cumplimiento de su contrato con 1000 rea
les vellón en metálico, que serán los mis-
mosque constarán en la cariado pago que 
ha de exhibir para presentarse como lici
tador á la subasta, depositándolos previa* 
mente en la Caja de Depósitos, retirando*» 
los lúe.o que sea terminado el acto del 
remate, á escepcion del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contra
to como garantía. 

8." El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas. 

W.' Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe deidos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la res
cisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contratista, se le facilitará un 
cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia de los artículos que ha de suminis
trar, siendo de su cuenla las obras y gas
tos que quiera hacer para su habilitación 

¡y seguridad; podiendo retirar los 1000 
reales del depósito, obligándose á tener 
siempre una existencia bastante al sumi
nistro de lo dias. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y so entregarán con me
dia hora de anticipación al aclo del rema
te, ce pudiéndose admitir mas ni retirar 
las entregadas después de empezado aquel. 

Para eslender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 

el lavado que sea necesario en las cárcele 
de esta corle, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de Cárceles, por 
el precio de . . . . la libra de aceite, y á . . . . 
cada ar roba de jaben, y para asegurar es
ta proposiciou presentó la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condiclou 7.* 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esl$;redada 

da;en eslos términos será declarada nula. 
11. La subasta se verificará el dia 51 

de agosto próximo, á las tres de su tarde, 
en la sala de juntas del Gobierno de la 
provincia. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por es
pacio de 15 minutos entre los interesados 
en ella, declarando el Excmo. señor Pre
sidente la adjudicación al mejor postor. 

12. Kl r ema te no ten Irá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente será de cuenta del 
contrat is ta el importe de la escritura, pa 
peí sellado v dos copias. 

Madrid 24 de julio de 1861.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
raijo.—Es copia, Collar. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 

En Carabanchel Bajo ha sido encontra
da en la noche del 26 del que espira, una 
yegua pelo negro peceño \ cuyo dueño se 
ignora. 

Lo que anuucio al público, á fin de que 
la persona á quien le hubiere faltado, 
comparezca á recogerla ante el Alcalde 
del referido pueblo, quien la entregará 
previa justificación que acredite ia perte
nencia y pago de los gastos que haya oca
sionado. 

Madrid 51 de julio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Secretaria. — Negociado 2.° — Ayunta
miento*. 

•o r^oíifií filié ,ioi.oJOi. i i U'J ai•itiüiyK'i I 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del A y un laúdenlo de Boalo, dotada con el 
sueldo anual de 2700 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lentemenle documentadas al Alcalde-pro-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 1 

del termino de un mes, que empezará a 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga
cela; en la inteligencia de que será prefe-. 
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1855. 

.Madrid 29 de julio de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 5 ." 

El limo. Sr. Director general de Agri
cultura. Industria y Comercio, con fecha 
20 del corriente, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Necesitando con urgen
cia este centro directivo adquirir para un 
objeto estadístico noticias detalladas acer
ca del número y clase de los establecí» 
mientes fabriles que existen en esa pro
vincia, me dirijo á V. E. á ün de que en 
el término de un mes se sirva facilitar di
chos datos en la forma que indica el ad
junto modelo de estado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
üoletin Oficial de la provincia, con el ob
jeto de que los Alcaldes de la misma, den
tro del termina de diez dias. y sin escusa 
de ningún género, remitan á este (jo» ' 
bierno de provincia cuantos dalos referen
tes á esla objeto puedan proporcionar, ! 

con arreglo al modelo que se cita y que á 
continuación se inserta. 

Madrid 27 de julio de 1861 .—El Mar* 1 

qués de la Vega de Armijo. 
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TERCERA SECCIÓN.! 
- A . 

- 3 

DIRECCIÓN CENERAL DE CORREOS. 

Concluyen los documentos que acompañan al tratado uoáüi celebrado 

entre Kspaña y Bélgica (i). 

ACUSE DE RECIBO. 

DÍBIGCION GEHKR1L 

CORREOS DE ESPAÑA. 

5b d o l í T ,ul3¿iilk»- t UluQiq Oieú^ñ i 

D- uta t\ « i .fiflfitow «a *t» * j . 
B la \dministracion Española de 

cion ambulante Belga del Mediodía (quievrain). 

CORRESPONDENCIA 

i rtti M i ; ! ' 1 

t i IDMOlSflUClOS BtlGA. 

para la Administra* 

¡'•ALIJA DEL DÍA LLEGADA EL DÍA 

CUADRO N. # l . - C o r t e ordinarias, periódicos é impresos entregados á descubierto y 
balijas cerradas. 

•' • 

Sigue el ACUSE DE RECIBO. 
CUADRO N> 2—Cartas internacionales insuficientemente franqueadas por medio de 

sello, de correos. 

MCLARACIO.1 DK LA ADMINISTRACIÓN DE CAMBIO 
BELGA. 

Número 
de 

cartas. 

Número 
ile portes 
sencillos 

árazón de 
un porte 

por 4 
adarmes. 

NUMERO 
de los 

Í| cuenta, 
i'aber de 
España.) 

i' 

CLASES T DESTINO BE LA CORBESFGNDENC1A 

BraJiop f»lip k>fl<wi'n| «u.l *4) | . 

1 '—Correspondencia internacional. 

Correspondencia 
de Bélgica para 
Espaüa, islas Ba-. 
leares y Canariasj 
y posesiones es? 
paüolasdelacosla 
la sclenlriooal de 
África 

Cartas ordinarias 
tranqueadas has 
ta su dest ino. 

Periódicos é im 
presos franquea
dos basta sudes* 
tino I 

Carlas no fran
queadas. . . 

2.° — Correspondencia de tránsito 
(conducción á descubierto.) 

.a al. 9300 tal ¿ ,crono-uj uiiiíjri | 
gC«»rrespondencia/ 

/de lospaisesá los I Cartas ordinarias 
que Bélgica sirve/ Periódicos é im 
de intermediaria i presos 
para España. . . I 

,¿.Li.'J4>;iAJ 

Cartas para (iibral 
lar procedentes.. 

De 
I Bélgica 

C a r l a s 
franquea 
das. i . 
C a r t a 

no fran 
v queadas 

De los países ¡ 
los que Bélgica 
sirve de ¡oler 
mediaría. . . 

i De Bélgica. . 
Periódicos é toM De los países 

presos para Gibral\ los que Bélgica 
tar procedentes. .1 sirve de inter 

l mediaría. . . . 

3.°—Balijas cerradas. 

i [De Portugal para tCartas. . . 
3 ¡ Bélgica ¡Impresos.. 

DECLARACIÓN 
dftte'adininiMracion 

de cambio Be ga. 

Número 
de 

objetos. 

Número 
de portes 
sencillos. 

Número 
de 

balijas. 

I l 

Peso neto 
en 

gramos 

COMPROBACIÓN 
de la administración 
de cambio española. 

Número 
de 

objetos. 

Número 
de portes 
sencillos. 

Número 
de 

Suma 

representada por 

tos sellos de 

correos. 

3 

Francos. Cents. 

Diferenci 
á pagar 

por 
aquellos 

á quiena 
se dirigen 
las cartas 

Cuartos. 

COMfRr .B ACIÓN DE l.\ A D M I . M * T R A C U N DE C • M u l o 

E S P A Ñ O L A . 

Número 
de 

cartas. 

Número 
de [»ortes 
sencillos 

á razón de 
un porte 

por 4 
aii.innes. 

Suma 

representada por 

los sellos de 

correos. 

7 

Francos. Cents. 

Diferencia 
á pagar 

por 
aquellos 
i quienes 
se dirigen 
las cartas. 

8 

Cuartos. 

CUADRO N.o Z.-Correspondencia mal dirigida por la Administración española y que se 
devuelve a esta Administración. 

SELLOS DE ORIGEN. 
DIRECCIÓN. 

Nombres de las personas á quienes 
se dirigía. 

2 

I 

Lugar del destino. 

3 

CUADRO N.° 4.—Cotrespondencia devuelta por ausencia de las personas d quienes se 
dirige, habiendo dejado noticia de su nueva dirección. 

Número 
del 

articulo 
de la 

cuenta. 
(Raber de 
Bélgica.) 

t 

Sellos 

de 

origen. 

DIRECCIÓN. 

Nombres de las personas 

á quieues «e dirigo. 

Lugar 
del 

destino. 

Totales. . 

Número 

de 

objetos. 

PORTE' 
que debe reembolsarse. 

Declaración 
Je la Admi

nistración 
de cambio 

belga. 

6 

\Frans.\Cts. 

Comproba
ción déla Ad« 
ministracion 
de cambio 
española. 

Frans. 

CUADRO N.° 5.—Cartas certificadas. 

Sellos 

de 

Peso neto o r f g e n 
en 

balijas. gramos. 
i 

O Véanaa los números del BoUtin de lo? dias 17 y 29 del corriente. 

DIRECCIÓN. 

~ — F l — T 
Nombres de las personas Lugar 

del 
á quienes se dirigen. 1 desUno. 

3 

Totales.. 
' .Oilli '. > 

Número 

de 

objetos. 

Portes 

pagados 

por los 

remitentes. 

5 

Frans. Cts 

PESO EN GRAMOS. 

Declaración 
[de la Admi

nistración 
de cambio 

Cora proba
ción de la Ad
ministración 
de cambio 
española 

Certificado por el de Correos. 

file:///dministracion
file:///Frans./Cts
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T A R I F A 

para el f r anqueo «le la c o r r e s p o n d e n c i a del Reino, Is las Hateares y C a n a 
r ias y pose s iones d e la costa s ep t en t r i ona l de ATfitfá con des l ino á Bél
g ica , y a s i m i s m o p a r a el po r t eo de la p r o c e d e n t e do Bélgica s in fran-

- q u e a i v ; ' ' " " j 

Franqueo volonlirio do la? cartas para Bélgica 

Carla sencilla basta el peso de cuatro adarmes, ó sea l / i do onza 
inclusive, debe llevar sellos por valor de 

La que esceda de este peso y no pase de ocho adarmes, ó sea media 
onza, id 

La que esceda de ocho y no pase de doce, ó sea 5/4 de onza, iJ. . 
La que esceda de doce y no pase de diez y seis, ó sea una onza, id. 
Y asi sucesivamente, exigiéndose por cada cuarto de onza ó fracción 

de cuarto de onza que aumente de peso la cua r t a , sellos por 
valor de . . . 

Porta que deben pagar las cartas procedentes de Bélgica, no Tranqueadas. 

Carta sencilla hasta el p.so de cuatro adarmes, ó sea i ( i de onza 
inclusive ' 

Ídem que esceda de cuatro y no pase de ocho adarmes, ó sea inedia 
onza. . . i . . . . '* • 

ídem que esceda de ocho y no pase de doce adarmes, ó sea 5|4 de 
—-once . . .—r—:—:—:—:—~.—•—r~ . . . . . . . . 
ídem que esceda de doce y no pase de diez y seis, ó sea una onza. . 
Y asi sucesivamente, aumentando por cada cuarto de onza ó fracción 

de cuarto de onza que aumente de peso la carta 

Cuartos. 

19 

38 
57 
76 

i d 

50 

60 

90 
120 

50 

LPorte que deben pagar las cartas procedentes de Bélgica insuficientemente franqueadas. 

Deben portearse como las no franqueadas, rebajándose del porte quo resulte el va
lor de los sellos que tengan las cartas. 

» i \ - | ' 
_ _ _ _ _ Carlas certificadas de España para BéJgica.RR-ifiaüqueo.obligatorio. 

Debe llevar la carta, por su franqueo y certificado, el doble valor en sellos de los 
que icquiera para ser solamente franqueada. 

Por las cartas certificadas procedentes de Bélgica no se cobrará porte alguno. 

Muestras de géneros. 

Cada paquete de muestras de géneros de España para Bélgica, que no tenga valor 
alguno, que estén cerrados con fajase de modo que no dejen duda acerca ü>* su natu
raleza y no lleven otro escrito que la dirección, los sellos de la fábrica ó del comer-
ch\\\W, y los números de orden y los precios, se frauqueará como las cartas ordi
naria?. 

Los paquetes de igual clase procedentes de Bélgica , no franqueados, serán por
teados del mismo modo que las cartas ordinarias de su peso. 

Periódicos ó impresos. 

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras periódicas, folletos, catálogos, pros
pectos, anuncios y avisos diversos, ya sean impresos, grabados, litografiados ó auto, 
grafi.idos, de España para Bélgica, cerrados con fajas y que no contengan cifra ni gitf-
no alguno manuscrito, se franquearán ai respecto de 16 mrs. por veintidós adarmes ó 
fracción de veiulidos adarmes. 

Por los que vengan de Bélgica franqueados, no se exigirá porte alguno 
Madrid 1 0 d e julíode 1861.—El Director general de Correos, Mauricio López 

Uoberts. 1 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN O K N ' t R \ L DK.OUlt.vS PU BLICAS 

Por el presente y en virtud de acuer
do de este centro directivo, se cita, llama 
y emplaza por segunda \vz á don Mariano 
de Haro, vecino que parece ser de esta 
corte, j arrendatario del portazgo de la 
Puebla do Arganzon, desde 20 de julio 
de 1858, á igual fecha de 18oü, para que 
dentro del término improrogable de cua-
renta dias, que empezaran á contara?á los 
diez de publicado este anuncio, comparez
ca por si ó por medio de encargado en es
ta -dependencia, ó la persona que del 
mismo tenga obligación, á contestará los 
cargos que contra él resultan en el espe
diente de alcance que contrajo en dicho 
contrato, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
nava lugar. 

J /Madrid 23 de julio do 1 Sü 1.—El Di-
rector general, José Francisco de I r ía . 

Por el presente y en virtud de acuer
do de este centro directivo, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á don Domin
go Alyarez, vecino que parece ser de es
ta co: le y aiieuJalario.-dol portazgo de 
Miranda de Ebro, desde 20 [de julio de 
1858, a igu;d fecha do ISüü, para que 
dentro del téraiino improrogable e cua
renta dias, que empezarán a contarse á 
los diez de haberse publicado este anuncio, 
comparezca por SÍ, ó por medio de encar
gado en esta dependencia, ó la persona 
•pie del mismo tenga obligación, á contes
tar á los cargos que contra él resultan en 
< 1 espediente de alcance que contrajo en 
mCQO contrato, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

Madrid 25 de julio de 1861.—El Di
rector general, José Francisco de Uria. 

Por el preseale y en virtud de 'acuer
do de este centro directivo, se cita, llama 
v emplaza por s.'guada vez á don Juan 
í'edro Losada, vecino que parece ser de 
esta corle, y arrendatario del portazgo de 

Fuentiduena, desde el 15 de julio de 1858 
á igual fecha de 18)0 , para que dentr.» 
del término improrogable de cuarenta 
dias, que empezarán á contarse á los diez 
de haberse publicado este anuncio, com
parezca por si, ó por medio de encargólo 
en esta dependencia, ó la persona que de' 
mismo tenga obligación, á contestar á los 
cargos que contra él resultan en el espe
diente de alcance que contrajo en dicho 
contrato, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de julio de 1861.—El Di
rector general, José Francisco de Uria. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte.-

Por el presente, y en virtud de provi-
dpncia del scilor don Manuel Maria Moría-
no, Juez de paz del distrito del Norte, que 
iulerinameníe. desempeña el Juzgado de 
primera instancia del mismo , refrendada 
por el Escribano del número, don Carlos 
González de Bernedo, so saca á pública 
subasta por término de veinte d ias , una 
casa de labor , con tejar dentro de su re
cinto, con huerta y noria de aguas pola* 
bles, habitación pora el hortelano ,¡ dos 
cocinas, pajar, cuadra, varios sotechados 
y un jardín con árboles frutales, cercada 
con tapiales, machos de ladrillo y verdu
gadas, situada en término del lugar de 
Fuencarral, confinante coa la carretera de 
Francia, por donde tiene la entrada prin
cipal y paredes levantadas, pero sin cu* 
brir, para la conilruccion de otra cisa 
mayor de 4000 pies próximamente, y su 
total superficie ademas del edificio pro
yectado 8959 pies cubiertos, 16,170 des
cubiertos, que componen los dos palios, 
con una fanega, N celemines, 5 1|2 esta-, 
dales, del marco de Madrid, quo está des
tinado á huerta, poblada de 60 árboles 
fruíales, que se riega con el agua de la 
noria que se ha espresado, la que tiene un 
eslanque construido de ladrillo: lasada 
toda la linca en 57.920 rs . , y habiéndose 
señalado para el remate de la misma el 
dia 2 i de agosto próximo, á las once de la 
mañana, en la Audiencia d e S . S. , sita en 
Chamberí, calle de- Luchan i, núm. 5, piso 
bajo, se anuncia al público para que la 
persona que quiera interesarse en su ad
quisición, concurra el dia citado, a la hora 
y local designados, á hacer las proposicio
nes jue tenga por convenientes; advir
tiéndose que no so admitirá proposición 
que no cubra el importe de la tasación, 
mediante á pertenecer la finca á los me
nores hijos de don l adeo Diaz; y se vende 
en virtud de habilitación que este Juzgado 
ha concedido á su viuda , doña Anastasia 
Mont r o , para pago de cierta cantidad 
que el don Tadeo adeudaba á los propios 
de Fuencarral por Importe de leñas. 

Dado eu Madrídá 29 do julio de 1 ^ 0 1 . 
—Y.° B.°—El Juez.—El Escribano, Car* 
los González de liernedo.—600. 

A Y ü N r v M I l í N T O S . 

Alcaldía conslitucioiul do Rivalejada. 

Habiéndose eslraviado en la noche del 
dia 2o del actuat del caserío de Zarzue
la del Monte, propiedad del Excmo. señor 
don Luis üarcioi, término y jurisdicción de 
esta villa, una muía de la pertenencia He 
dicho Excmo. señor, cuyas señas son fas 
siguientes; 

Pelo negro un poco claro; su alzada 4 
dedos -UBRE la marca; bociblanca y blanca 
do bragadura.—Se anuncia por medio de 
osle aviso, para que si fuese habida, la 

pre enlen en dicho Caserío, ó manden en 
su caso adonde se ha de acudir á por ella 

Rivalejada 28 de julio de 1361 fc¡¡ 
Teniente Alcalde, Benito Meso . - P o r man
dado del Teniente Alcalde, Manuel María 
López, Secretario. 

\lcaldia constitucional de Natas del Rey. 

Con autorización del Excmo. señor Go* 
bernador civil de esta provincia se subas, 
ta el derecho de treintena de granos, res-
peclivo. á la recolección del corriente año, 
sirviendo de lipo la cantidad de 400 rs . ; y 
para su remate está señalado el día 11 d Q 

agosto próximo venidero, y hora de once 
á doce de su mañana, on la casa consisto-
rial Ule esta villa, bajo el pliego de condi-
dones que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público iuvitando 
lidiadores. 

Navas del Rey 26 de julio de 1861 
El Alcalde, Celedonio Hernández.—El Es« 
cribano actuario, Galo de la Lorabana. 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio de la Alcaldía constitu
cional de Fuencarral, inserto en el núme
ro 175 del Bo/c/m Oficial, referente á la 
subasta de la roza de leñas de la dehesa 
de Valdelatas, se dice por un error ma
terial quo el aprovechamiento está calcu* 
lado en 60.000 arrobas de carbón; ENTIÉNS 

dase que solo son 6000. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

REAL MONASTERIO DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se sacan á pública subasta los pastos 
de la Real posesión del Quejigar, escep-
luaodo las dos cercas de viñas y olivos y 
un" eorendillo contiguo, por término de 
cuatro años, para toda clase de ganados, 
esceplo el de cerda, en un solo y único 
remate, que se celebrará el lunes* 26 de 
agosto próximo, á las once de su mañana, 
en la Contaduría de este Real Monasterio, 
bajo el pliego do condiciones que al efecto 
se halla de manifiesto en la espresada 
Contaduría. 

San Lorenzo 50 de julio de 1861 . 
600 

LA CARMELITA, 

Sociedad especial minera. 

En conformidad á la base 7 / de la Es
critura social, so requiere por segunda tér
mino de quince días, a contar desde la fecha 
déoste aviso, para que satisfagan sus adeu
dos por di-idendos pasivos < n la tesorería 
dé la Empresa, sita en la calle de San Mi
guel, núm. 25, cuarto bajo de la derecha, 
los Sres. que a continuación se espresan: 

Don José Lastre Alcaraz, 230 rs. 
Don Francisco Lastre Alcaraz, 1000. 
Don Pedro Lastre Alcaraz, 250. 
Don Juan de la Cruz Periago, 1000. 
Don Manuel Periago, 4000. 
Don Kaíael Gómez, 1650, y por sus hi

jos menores dona Antonia Gómez Ayala, 
doña ilaouela Gómez Ayala, don Rafael 
Gómez Ayala y don Leonado Gómez Aya-
la, 750. 

Y don Marcos I '.arrasco, 6. 
A cuyos mencionados señores, de no 

verificarlo, les parará el perjuicio que mar
ca dicha base 7. a , á tenor del art. 21 de la 
ley.d; (> de julio de 18o(J. 

Madrid 25 de jun o de 1861.—El Presi
dente, Francisco de P. Carreny.—598. 

EDITOR, D. JUAX AHTOKIO GARCÍA. 

Imprenta del mimo, Puebla núm. 19 
MADR1D.-1861, 
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